
Núm. 4L Domingo 13 de Marzo de 1870. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año.................................. 5 escudos.

Por seis meses........... ............ 2 id. 600 milésimas

Por tres id................................ 1 id. 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.............................. ti escudos.

Por seis meses....................    5 id. 200 milésimas.

Por tres id............................... i id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

,v. DE

BURGOS.

Circular núm. 287.

’ Siendo la principal misión de 

la autoridad civil mantener el 

orden y la seguridad de sus ad

ministrados, y constándome por 

repetidas quejas dé Sres. Alcal

des y vecinos de varios pueblos 

de esta provincia que hay quien 

hace uso de armas sin estar au

torizado para ello, y aun disparos 

en cercanías de los pueblos ó 

sitios donde con facilidad puede 

ocasionarse una desgracia, en

cargo muy eficazmente á los Se

ñores Alcaldes de esta provincia, 

á la Guardia civil y demás de

pendientes de mi autoridad, que 

recojan todas las armas de las 

p'ersonas que no estuvieren auto

rizadas para usarlas, y las de los 

que teniendo licencia haya termi

nado el tiempo concedido en ella; 

en la inteligencia que siendo este 

servicio encaminado a la seguri

dad de las personas y al manteni

miento del orden, estoy dispuesto 

a exigir y exigiré sin escusa la 

mas estrecha responsabilidad á 

los funcionarios de quienes de

pende inmediatamente su cum

plimiento.

Burgos 12 de Marzo de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

B JUAN RÓZPIDE.

JUNTA PROVINCIAL DE l.« ENSEÑANZA 
DE BURGOS.

CIRCULAR.

En la Gaceta correspondiente al 
día 26 de Febrero último se halla 
inserta la exposición y el decreto que 
copiado dice asi:

«Regencia del Reino.^Ministerio de 
Fomento. = Exposición. = Señor. =La 
Escuela de primera enseñanza tiene por 
principal objeto cultivar la inteligencia y 
formar el corazón de la juventud, devol
viendo á la sociedad sus hijos dotados de 
la instrucción necesaria para que sean 
despues dignos ciudadanos. Con el pro
pósito de alcanzar tan elevado fin, las 
naciones mas adelantadas han dado un 
lugar preferente, entre las materias que 
abraza la instrucción primaria, á los 
elementos del derecho positivo 'en sus 
principales ramos, ó cuando menos á la 
enseñanza del Código fundamental poli
tico, que á ningún ciudadano le es dado 
desconocer, siendo la garantía mas firme 
de sus derechos y la norma á que deben 
ajustarse lodos los actos de la vida pú
blica. La enseñanza, por consiguiente, 
de nuestra Constitución democrática 
seria de todo punto indispensable en las 
Escuelas primarias, aunque solo fuera 
porque en ella se reconoce el derecho 
universal de sufragio, que á todos ofrece 
intervención igual en los actos más gra
ves y decisivos de la vida pública, y por 
que su titulo primero es la consagración 
solemne, por primera vez hecha en 
nuestra España, de los imprescriptibles 
derechos de la personalidad humana.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación dé V. A. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 25 de Febrero de 1870.=E| 
Ministro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, vengo en de
cretar lo siguiente:

Arí. 1/ La enseñanza de la Cons
titución del Estado es obligatoria, desde 
la publicación del presente decreto en 
las Escuelas Normales y en todas las 
públicas de primera enseñanza de la 
Nación.

Art. 2.° Los Maestros de las Escue
las públicas expondrán libre y sencilla
mente al alcance de los niños la Consti
tución, haciéndoles fiar á la'memoria, 
por lo menos, el título primero de la 
misma.

Art. 5.° Las Juntas provinciales y 
los Inspectores de primera enseñanza 
quedan encargados de vigilar por el 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Madrid á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos setenta.=Fran- 
cisco Serrano = El Ministro de Fo
mento, José Echegaray.»

Reconociendo esta Junta la impor-. 
tanda de tan interesante decreto, ha 
acordado publicarle en el Boletín oficial, 
para que llegando á conocimiento de los 
Maestros de primera enseñanza, fijen 
su preferente atención en su cumpli- 
miento, previniendo á su tez á las Jun
tas locales que vigilen para que tenga 
debido efecto cuanto en el mismo se or
dena, y á los Sres. Alcaldes que entre
guen este Boletín á los Maestros á fin de 
que puedan enterarse de su contenido.

Burgos II de Marzo de 1810.=El 
Presidente, Manuel Izquierdo Gallo.— 
P. A. D.L.J., el Vocal Secretario, 
Próspero Gallardo.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Aquilino Diez y Gil, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera instan
cia de esta Capital,

Doy fe: que en los autos de tercería 
seguidos en dicho Juzgado y mi testi
monio, entre Doña Bernarda Pineda, di
funta, vecina que fué de esta Ciudad, 
hoy sus hijas y herederas, y D. San
tiago Mayoral, de la misma vecindad, 
sobre preferencia y mejor derecho á 
bienes embargados al marido de la Doña 
Bernarda, D. Celestino Gonzalo, á ins
tancia de indicado Mayoral, se ha dic
tado la siguiente

Sentencia.=En la Ciudad de Burgos, 
á veinte y ocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta, en los autos do juicio 
civil ordinario sustanciados en este Juz
gado entre Doña Bernarda Pineda, como 
demandante, y por su fallecimiento sus 
hijas y herederas Doña Teresa, Doña 
Juliana, Doña Valentina y Doña Cirila 
Gonzalo y Pineda, contra D. Santiago 
Mayoral, sobre que se declaren nulas 
ciertas escrituras en que aquella aparece 
obligada, y tercería de preferencia y 
mejor derecho á bienes embargados al 
marido de aquella D. Celestino Gonzalo 
á instancia de Mayoral:

Resultando que D. Santiago Mayoral 
presentó demanda ejecutiva contra Don 
Celestino Gonzalo y su esposa Doña Ber
narda Pineda, por la cantidad de once 
mil trescientos cuarenta y ocho escudos 
trescientas milésimas, y no habiendo 
satisfecho la indicada suma al requeri
miento de pago, se le embargaron varios 
bienes muebles y raíces:

Resultando que pronunciada sentencia 
de remate, y cuando empezaba la via de 
apremio, presentó escrito Doña Ber
narda Pineda, exponiendo que por es
crituras públicas otorgadas en veinte y 
dos de Agosto de mil ochocientos sesenta,



side de Abril de mil ochocientos sesenta 
y dos, y diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete, D. Celes
tino Gonzalo y Doña Bernarda Pineda, 
cónyuges, se obligaron de" mancomún á 
pagar al Monte-pío y Caja de Ahorros 
de esta Ciudad, para el quince de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho, once 
mil escudos con el interés de seis por 
ciento al año, bajo la fianza insolidada 
para con el acreedor de D. Santiago 
Mayoral, qye por este hecho , yjno á 
constituirse en el caso de principal obli
gado: que el D. Santiago Mayoral satis
fizo al Monte-pio y Caja de Ahorros, 
como fiador de D. Celestino y Doña 
Bernarda, de once mil trescientos cuaT 
renta y ocho escydps trescientas milésir 
mas, importe del principal é intereses1, 
otorgándosete por el Monte-pío la carta 
de laslo, con la que y las escrituras antes 
mencionadas entabló demanda ¡ejecutiva 
contra los bienes del D, Celestino Gont 
zato, que ningunos tenia, y los de Doña 
Bernarda Pineda, embargándose jos que 
pertenecen por completo á la misnp!: <Pie 
las escrituras públicas ya dichas, en las 
que la Doña Bernarda se obligó con su 
marido, son nulas, pomo otorgadas en 
contravención á la ley sesenta, y una de 
Toro, ó sea la tercera, titulo once, libro 
diez de la Novísima Recopilación, y á la 
jurisprudencia sentada por S. Ael 
Tribunal Supremo de Justicia en su dej 
cisión de diez y siete de Enero de mi| 
ochocientos cincuenta y siete: que siendo 
nulos estos documentos, las cosas que? 
dan en el mismo estado que tenían antes 
del otorgamiento de aquellas, y por to 
tanto D. Santiago Mayoral carece de 
titulo y de derecho para dirigirse contra 
los bienes de Doña Bernarda, hallábanse 
ó no hipotecados: que invalidados por 
ministerio de la ley, procede su cancela
ción en el Registro de la propiedad: quq 
Doña Bernarda Pineda por los ciento 
veinte y cuatro mil ochocientos reales 
que faltan de sus parafernales tiene hi
poteca tácita legal en las mejoras que 
hayan podido hacerse durante su malri- 

'1 monto en los bienes embargados, que son
de su exclusiva propiedad, por lo que: 
solicita, primero: que se declare que son ' 
nulas las escrituras antes citadas, que ' 
deben cancelarse en el protocolo y Re- ? 
gislro de la propiedad, y en su conse- ; 
cuencia que se alce el embargo hecho I 
en los bienes, dejándoselos á disposición ' 
de la Doña Bernarda. Segundo: que es 
procedente la tercería de dominio dedu- I 
cida por la Doña Bernarda á tos bienes 
embargados, y procede determinar que 
seta entreguen, alzando, igualmente tos 
embargos á cuantos hayan sido com
prendidos en él como de D Celestino; y 

derecho mas que á-reintegrarse del valor 
que representa, y si es posible con las 
mismas cosas ó efectos aportados á él: 
que [as gestiones practicadas por el ma
rido sobre los bienes de su mujer, como 
actos- administratorios, no pueden lo
marse en cuenta mientras el caudal de 
aquella no se encuentre disminuido ó 
desmembrado por virtud de sus opera
ciones, en cuyo caso el marido habrá de 
completar las aportaciones con valores 

gie otra procedencia; y concluye solici
tando se declare que de tos ciento veinte 
y cuatro mil doscientos noventa y dos 
reales, importe de tos bienes embargados, 
se formen dos lotes: uno por cincuenta 
y seis mil- seiscientos setenta y un rea
les cincuenta y nueve céntimos para la 
representación de ja Dppa Bernarda, y 
otro de sesenlji y siete mil seiscientos 
veinte con cuarenta y uno para el Don 
Santiago Mayoral, sorteándose con la 
ímo owwVi » Romocra» vA. <■ mas equitativa proporción, bien por 
contadores que nombren las parles, ó por 
las mismas con intervención de sus de
fensores': qúe hecho esto se declare satis
fecha y pagada por completo la Doña 
Bernarda con la adjudicación de la can
tidad antes expresada en el tole que al 
efecto se la forme: que se declare reci
bido por D. Santiago Mayoral á cuenta 
del alcance de los ciento trece mil cua
trocientos ochenta y toes1 reales y las 
costas del ejecutivo’ el lote de sesenta y 
siete mil seiscientos veinle reales; y por 
la diferencia hasta el completo pago de 
la cantidad objeto de la ejecución y las 
costas se le reserve su derecho para 
repetir contra tos sueldos retenidos y el 
importe de tos muebles embargados, pre
via enájen'aCióti en pública subasta, y 
contra cualquiera otros bienes ó dere
chos que ahora y en lo sucesivo corres
pondan al 1). Celestino:

Resultando que de los documentos y 
de la prueba testifical practicada apa
rece que la tienda que D. Tomás Pineda 
poseía fué traspasada á D. Santos 
Perez por veinte y cuatro ó veinte y 
cinco mil reales: que la venta hecha á ía 
compañía del Ferro-carril del Norte de 
una parle dé la huerta de las Casillas de 
Santa Clara, según la escritura gue obra 
á folios ciento treinta y cuatro y ciento 
Ireiola y cinco, importo lafr cantidad de 
nueve mil quinientos treinta y nueve 
reales setenta y seis céntimos: que por 
esta escritura obrante á tos folios ciento 
treinta y nueve á ciento cuarenta y dos, 
otorgada en once de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, se vendie
ron dos octavas parles de la casa número 
nueve perteneciente á la Doña Bernarda 
Pineda, en precio dé treinta mil seis
cientos sesenta y seis reales: que por 

tercero: que la Doña Bernarda es prefe
rida al crédito de D. Santiago Mayoral, 
en el pago de ciento veinte y cuatro mil 
ochocientos reales de sus parafernales 
con el importe de las mejoras que du
rante el matrimonio se hayan hecho en 
las fincas embargadas, y presenta con la 
demanda varias escrituras en apoyo de 
su derecho:

Restillando que conferido traslado de 
la demanda á D. Santiago Mayoral, lo 
evycqú exponiendo que.se. halla consen
tido y ejecutoriado el fallo, mandando 
seguir la ejecución adelánte contra los 
bienes de D. Celestino Gonzalo y Doña 
Bernarda Pineda por la cantidad de once 
mil trescientos cuarenta y ocho escudos 
Lresiíiegtas mijé^as, . con Igs costas 
causadas y que se causaren hasta su 
efectivo pago: que ninguno de tos docu
mentos presentados por ¡a demandante son I fehacientes, puéSto que no determinan la 
adjudicación de las fincas de que en ellos 
se hace mérito, á favor de Doña Ber
narda Pineda: que respecto á las once 
partidas que forman el cargo contra el 
embargo en concepto de bienes parafer
nales nada existe en los autos que pueda 
dar idea exacta del origen, naturaleza y 
condiciones de esos créditos:

Resultando que conferido traslado al 
ejecutado I). Celestino Gonzalo, no le i 
evacuó, por lo que le fué acusada y de-o 
clarada la rebeldía:

Resultando que la parte demandante ! 
y aolsioaivoiq acJíipl. 86j °.c JiA . ,1 en su escrito de replica reprodujo y lijo 

defíñiíivamenlé los hechos expuestos en A 
la demanda, haciendo lo mismo la de * 
í). Santiago Mayoral en el de duplica:

Resultando que la parte demandante :í 
en su alegato de bien probado insiste en , 
las pretensiones introducidas en el es- ; 
crito de demanda, alegando haber pro
bado suficientemente lodos los extremos 
en ella sostenidos:

Resultando que la parte de D. San
tiago Mayoral, en su escrito también de 
alegato reconoce en la representación de 
Doña Berpard§ Pipeda el derecho á que 
la reintegre 1). Celeslipo Gonzalo de las ’ 
aportaciones que aquella llevó á su ma- ■ 
trimonio, alegando que también és indis- | 
entibie el derecho del I). Santiago Ma- ' 
yoral á que se le paguen tos once mi! :: 
trescientos cuarenta y ocho escudos tres
cientas milésimas, puyo derecho des
cansa en una soleninq ejecutoria, obli
gaciones i\ que tiene que haper frente el 
D Celestino Gonzalo, con el haber que 
se le ha podido embargar y con toque 
adquiera en lo ‘sucesivo: que no exis
tiendo escritura de capitulaciones ni 
carta de recepto en que se exprese el 
concepto en que la Doña Bernarda hizo 
sus aportaciones al matrimonio, no tiene

venta hecha en cuatro de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve, según la 
escritura que obra folios ciento cuarenta 
y cuatro al ciento cuarenta y seis, se 
vendió á D. Deogracias Avila una por
ción de huerta de las Casillas de Santa 
Clara, propia también de Doña Bernarda 
Pineda, en dos mil reales: que en once 
de Julio de mil ochocientos sesenta se 
vendió asimismo á D. Mariano de la 
Peña otra porción de huerta en tres mil 
reales: que igualmente se vendió á Don 
Hermenegildo Gonzalo otra porción de 
la misma huerta en mil reales; y poste
riormente otra igual á D. Ramón Gimé
nez por la misma cantidad: que asi
mismo aparece que en veinle y uno de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho se vendió á I). Claudio Rodrigo 
la mitad de la heredad de Cortes, perte
neciente á la Doña Bernarda Pineda, en 
cuatro mil quinientos reales: que en mil 
ochocientos sesenta y cuatro heredó la 
misma Doña Bernarda de su lio Don 
Bernabé Pineda, y se la hizo pago en 
muebles, árboles, tierras, créditos y di
nero, de la cantidad de siete mil sete
cientos diez reales noventa y dos cénti
mos, cuya suma fué recibida por su es
poso D. Celestino Gonzalo, según la hi
juela obrante á los folios ciento sesenta 
al ciento sesenta y cuatro: que en doce 
de Noviembre dé mil ochocientos sesenta 
y siete se vendió una parle de repelida 
huerta de Santa Clara, propia de la Doña 
Bernarda Pineda, á D. Jacinto Ibafiez, 
por la cantidad de cinco mil quinientos 
reales, sumando todas estas cantidades 
por bienes que la Doña Bernarda aportó 
á su matrimonio, y que han desaparecido 
durante el mismo, la cantidad de óchenla 
y nueve mil nuevecientos diez y seis 
reales con sesenta y ocho céntimos:

Resultando que practicada tasación de 
los bienes embargados por los peritos 
nombrados por las partes, Iqs dieron la 
de ciento veinle y cuatro mil doscientos!
aol 90 ?.w V .afihBSü bií;<i unossi! noventa y dos reales:

Considerando que las escrituras públi
cas otorgadas en veinte y, dos de Agosto 
de mil ochocientos sesenta, siete del 
Abril de mil ochocientos sesenta y dos, 
y diez y seis de May o'dé'mil ¡ochocientos 
sesenta y siete, son nulas en cuanto por 
ellas se. obligó Doña Bernarda Pineda e» 
mancomún con su marido D. Celestino I 
Gonzalo é hipotecó sus bienes, en con-l 
travencion á la ley sesenta y una de 
Toro, ó sea la tercera, titulo once, libro 
diez de la Novísima Recopilación, y á la 
jurisprudencia sentada por S. A. el Tri
bunal Supreqio de Justicia en su senten
cia de diez y siete de Enero de mil ocbo- 
ocieolos cincuenta y siete:

Considerando que por tales razones



D. Santiago Mayoral carece de acción y 
derecho para dirigirse contra los bienes 
de la Doña Bernarda Pineda, por mas que 
estos fueran hipotecados en los contratos 
antes referidos, y por masque renunciase 
al privilegio que á la mujer casada con
cede la expresada ley, y aun escepluando > 
el caso de que la obligación redunde en 
beneficio déla mujer.es necesario que 
esto se pruebe por el que sostenga que ha 
cedido en su provecho cuando la mujer 
niega el hecho pidiendo su nulidad: .

Considerando que por parte de D. San
tiago Mayoral no se ha probado que las 
cantidades lomadas de la Caja de ahorros 
se invirtieran en provecho de la Doña 
Bernarda en la mejora de las fincas hipo
tecadas, pues los testigos presentados al 
efecto solo declaran haber oido espresar 
á D. Celestino Gonzalo que las lomaba 
con tal objeto, no habiéndose probado 
que en efecto las empleó:

Considerando que la Doña Bernarda 
Pineda prueba con las escrituras presen
tadas, y con la copia de testamento, que 
las casas situadas en la calle de las Ca
sillas de Santa Clara señaladas con los 
números modernos uno, nueve y once, 
que antes tuvieron los números uno, 
cinco y seis, eran de su propiedad, por 
haberlas heredado de sus mayores, y 
esto mismo reconoce I). Santiago Mayo
ral en el juralivo que evacuó al folio no- • 
venta y siete, asi como la huerta y jar
dín, que también fueron hipotecadas pol
la Doña Bernarda, eran de la exclusiva 
pertenencia de esta, como heredadas de 
sus abuelos:

Considerando que si bien no se pre
senta por la parle demandante, ni ha po
dido hallarse, la escritura ó titulo de pro
piedad de una de las cuatro casas embar
gadas, el mismo D. Santiago Mayoral 
confiesa que las cuatro indicadas casas 
eran propias de la Doña Bernarda, como 
heredadas de sus antepasados, y que á 
D. Celestino Gonzalo no se le ha recono
cido propiedad alguna en el indicado sitio:

Considerando que las indicadas casas, 
huerta y jardín embargadas á los folios 
cincuenta y cincuenta y uno valían 
cuando fueron adquiridas cuarenta mil 
ochocientos cincuenta reales, que fueron 
aseguradas por D. Celestino Gonzalo en 
cuarenta y siete mil doscientos cincuenta, 
y valuadas en la actualidad por los pe
ritos en ciento veinte y cuatro mil dos
cientos noventa y dos reales:

Considerando que por parte de Doña 
Bernarda Pineda se ha probado que su 
esposo D. Celestino Gonzalo recibió du
rante el matrimonio por el traspaso de la 
tienda de su padre D. Tomás, y por la 
venta de varias fincas que eran de la 
propiedad exclusiva de aquella, y cuyas

escrituras obran compulsadas á los folios 
desde el ciento treinta y cuatro al ciento 
setenta y uno de estos autos, la suma de 
ochenta y nueve mil novecientos diez y 
seis reales sesenta y ocho céntimos:

Considerando que por estos bienes re
cibidos por el D. Celestino Gonzalo tenia 
la Doña Bernarda en los del D. Celestino 
la hipoteca tácita que establece la ley 
diez y siete, titulo once, partida cuarta, 
y que esta hipoteca es anterior á la de 
D. Santiago Mayoral:

Considerando que los bienes que la 
Doña Bernarda Pineda reclama en ter
cería de dominio y como aportaciones 
matrimoniales representan, según los 
títulos de propiedad que obran en este 
pleito, la suma de cuarenta mil ochocien
tos cincuenta reales; pues aunque falla 
el titulo de una de las casas, D. San
tiago Mayoral ha confesado la propiedad 
en ella de la Doña Bernarda Pineda, y 
por parle de esta se ha valuado en pre
cio igual al menor que tuvieron las otras:

Considerando que el valor de los bie
nes parafernales de la Doña Bernarda 
que han desaparecido durante su matri
monio con D. Celestino Gonzalo ascien
den á la suma de ochenta y nueve mil 
novecientos diez y seis reales sesenta y 
ocho céntimos, que unida á la de los an
teriores hacen ló de ciento treinta mil 
setecientos sesenta y seis reales sesenta 
y ocho céntimos, y valiendo solamente 
los bienes existentes ciento veinte y cua
tro mil doscientos noventa y dos, es evi
dente que con esta suma aun no se cu
bren los importes que por su doble ter
cería reclama la Doña Bernarda, y hoy 
en su representación sus hijas y here
deras:

Considerando que la petición de Doña 
Bernarda Pineda de que se declaren 
nulas en lo que á la misma se refieren la 
escritura de diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete y las otras dos 
que en ella se refundieron, se halla ajus
tada á la jurisprudencia sentada por 
S. A. el Tribunal Supremo de Justicia 
en su sentencia de veinte y seis de 
Abril de mil ochocientos sesenta y uno, 
en la que se declara que cuando la acción 
que se intenta se funda en la nulidad de 
un acto ú obligación, lo primero que debe 
pedirse es la declaración de aquella nuli
dad, y como consecuencia la de los dere
chos á que dé origen, fallo: que debo de
clarar y declaro nulas, de ningún valor 
ni efecto por lo que respecta á Doña Ber
narda Pineda las escrituras de veinte y 
dos de Agosto de mil ochocientos sesenta, 
siete de Abril de mil ochocientos sesenta 
y uno, y diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y siete, las cuales serán 
canceladas en el Registro de la propie

dad, alzándose en su virtud el embargo 
de los bienes raíces en que se hizo supo
niéndolos de D. Celestino Gonzalo, de
jándose. estos á disposición de Doña Te
resa, Doña Juliana, Doña Valentina y 
Doña Cirila Gonzalo y Pineda, como hi
jas y herederas de la Doña Bernarda Pi
neda, siendo procedente la tercería de 
dominio que sobre dichos bienes entabló 
aquella. Asimismo declaro que la Doña 
Bernarda Pineda, hoy sus hijas y herede
ras, son preferidas al crédito de 1). San
tiago Mayoral en el pago de los ochenta 
y nueve mil novecientos diez y seis rea
les sesenta y ocho céntimos, como pa
rafernales de la Doña Bernarda, con el 
importe de las mejoras que durante la 
sociedad conyugal se hayan hecho en las 
fincas embargadas. Asi por esta senten
cia, y sin hacer especial condenación de 

costas, lo pronuncio; mando y firmo. = 
Lino Duarte y Solo.

Pronunciamiento =En la Ciudad de 
Burgos á veinte y ocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta, el Sr. Juez de 
primera instancia de ella y su partido, 
D. Lino Duarte y Solo, dió y pronunció 
la anterior sentencia estando en audiencia 
pública, siendo testigos D. José Asensio 
y D. Simón Perez de esta vecindad, de 
que yo el Escribano doy fé.=Anle mí, 
Aquilino Diez.

Eslconforme con su original, á que me 
remito, en cuya fé expido el presente, 
visado por el-Sr. Juez y sellado con el 
del Juzgado, que firmo en Burgos á dos 
de Marzo de mil ochocientos setenta, en 
estas ocho hojas sello de oficio por mi 
rubricadas.=Aquilino Diez.=V.° B.° 
El Juez de primera instancia, Lino Duarte 
y Solo.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO DE BRIVIESCA.

Año de 18G8 « 1869.

Exlracto de la cuenta de fondos carcelarios correspondiente al año económico 
de 1868 á 1869, según la que obra en este Ayuntamiento para conocimiento
y exámen de los pueblos interesados.

CARGO. Esc. mils.
Es cargo el presupuesto general ascendente á la suma de.............. . . .  5460,140

Total cargo............................  5460,140

DATA.
Alcance que resultó en contra del partido en el año anterior.................. 665,641
Sueldo del Alcaide del partido............................ '............... 500
Alumbrado en los calabozos.......................................    55,104
Gasto hecho por los presos del partido y transeúntes enfermos, alimentos 

y asistencias........................................................................  425,800
Medicinas.................................................................................... 120,425
Facultativos, sanguijuelas etc............................................ . 102
Conducción de cadáveres y sudario.................................................. 2,600
Alquileres de la casa cárcel y enfermería......................................... 170
Herreros, carpinteros y albañiles.............. ........................   18,950
Lactancia de un niño de padres incognitos......................................... 400
Cántaros y escobas...................................................................... .. 5
Paja larga para relleno de martagones.........................       5,200
Recaudación uno por ciento. ...,.................................................. 54,600
Socorro á 125 presos del partido................................ .............. . ;.. 1550,500
Limosna á los mismos presos día 25 de Diciembre..................... .  ... 2,600

PRESOS Y POBRES TRANSEUNTES.

Gastos hechos en el cantón de Briviesca...............................  555,476
Id. en el de Cubo con inclusión del segundo semestre de 1867 á 1868.. 555,167
Id. en el de Monasterio de Rodilla.............................................. ,.. 415,462
Id. en el de Los Barrios de Bureba...........................................     20,470
Id. en el de Oüa.......................................................... 20,804

Total data.................  4754,199

RESUMEN.
Importa el cargo.... -............. 5460,140
Id. la data.......... ...................... .... 4754,199

Saldo en contra del partido.... 1294,059

Como es visto, resulta un saldo en contra del partido de 1294 escudos 59 
milésimas. Briviesca 7 de Febrero de 1870.=V.° B.° El Alcalde, Simón Pancorbo.
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X juntamiento constitucional 
de Villaqúirán de los Infantes. 
Por renuncia del que ¡a desempeñaba 

se halla vacante la Secretaria de Ayun
tamiento de este distrito, con la dotación 
de sesenta escudos, pagados por trimes
tres vencidos de los fondos municipales. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntamiento, 
concediéndose para ello los dias que res
tan del presente mes á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
olicial de la provincia.

Distrito Municipal fie Villaquirán de 
los Infantes 10 de Marzo de 1870.= 
El Presidente, Juan López.
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Este libro que dedicamos á los Maes
tros de Instrucción primaria, llena cum
plidamente lo dispuesto acerca de la 
enseñanza obligatoria fie la Constitución 
en las escuelas, habiendo puesto un 
especial cuidado en ajustarnos lo mas 
posible en las preguntas y respuestas de 
que está formado á su texto literal, por 
creerlo asi indispensable para evitar que 
alterándose las palabras de unos en otros 
se varie su espíritu, sin que por eso 
hayamos perdido ocasión de aclarar el 
sentido cuando lo hemos creído necesa
rio, poniéndolo al alcance de todos.

La Cartilla que publicamos, forma un 
tomo de 64 páginas en 8.° francés, de 
esmerada impresión y tipos elegidos 
para la mas fácil lectura y con caracteres 
diferentes para distinguir las preguntas 
y las respuestas.

Precios en rústica francos de porte
1 ejemplar

12.......
25...........
Los ejemplares encuadernados aumen 

tan un real mas cada uno.
A los libreros y suscritores al Magis

terio Español, y en los pedidos de alguna 
consideración, se les harán dentro de los 
precios marcados el descuento oportuno.

Los pedidos pueden hacerse directa
mente á la Administración de este 
periódico, Olivo, 11, principal, remi
tiendo al propio tiempo su importe en 
libranzas del giro ó sellos del correo.
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DE LA

CONSTITUCION DEMOCRÁTICA ESPAÑOLA
promulgada el (lia 6 de Junio de 1869.

DISPUESTA EN DIÁLOGO CLARO Y SENCILLO 

por la redacción del periódico

EL MAGISTERIO ESPAÑOL, 
para la enseñanza en todas las escuelas 
de instrucción primaria y Normales de la 
Nación, según lo mandado por decreto 
de S. A. el Regente del Reino, de 25 de 
Febrero de 1809, adicionada con breves 

! nociones de Derecho Político para su 
mejor y fácil inteligencia y esplicacion 

que de ella deben hacer los Maestros.
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